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Por la Cual se constituye la sociedad anónima denominada LUTE 

INTERNATIONAL CORP. 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá 
e inscrito en el Registro Público       
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

r A = PA 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO —=—=======- 

DO 11,938) > (ja)==-=---- 

Por la cual se constituye la sociedad anónima denominada  LUTE 

MA Panamá 18 de agosto de 2008 =--=---- NÓ   $ : En ía ciuaad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuiio 

  

Notarial del mismo nombre, a los dieciocro (18) días del mes de agosto 

: de dos sil ocho (2098), ante mi, Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario 

: Pubiico Dctavo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad 

> 
A
 

personal número siete - seteata y res - quinientos diez (7-"13-510), 

ee
 compareció personalmente,  IMOGENE WILSON, mujer, mayor de edad, 

2?   goitera, socretaria, panameñ., vecina de esta ciudad, con cédula de 

    
    

  

        

         

      

     

         

     

        

identidad personal número ocho - selecientos veinticinco - seiscientos 

an
no
 
a
 

tincuenta y siete (2-725-657), actuando en nombre y representación de 

E INDERS I8C. sociedad panamefa inscrita en la Sección Mercantil del 

de fegistro Público a Ficha cinco uno uno dos cero cero (511200), 
Sn 

¡Poculento ocho ocre uno siete cero cocho (881708), quien está   
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mente facultada para ste acto según consta en el Registro 
E 

ho y REY TAYLOR, varon, mayor de edad, casado, ejecutivo, 
ADA o 

seño, vecino de esta cíudad, con cédula de identidad personal 

ocho-quinientos catorce - mil novecientos diez (8-514-1910), 

o
n
c
e
 

pon
er 

ri
ce
 

hao-en rombre y represerncación de ROCKALL INC., sociedad panameña 

«dimposiciones de la Ley Treinta y Dos (32) del veintiséis 
A £ 

xo de mil noveciantoy veintisiete (1927), de la República     
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BEQUILO CES A mmm 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. --- 

1.1. DENOMINACIÓN. rm 

  

La denominación de la compañía que por este instrumento Se constituye 

es LUTE CORP. que es una Sociedad de nacionalidad panameña que se rige 

por las leyes de la República de Panamá y por las disposiciones 

contenidas en el presente "Pacto Social”, en el que se le denominará 

simplemente como “la Sociedad”. - | 

1.2. DOMICILIO. “-""======o===--- armo a amo. nr 

La Sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Panamá, pero podrá 

establecer sucursales u oficinas en otros países oO localidades, dá 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Séptimo de este Pacto!     
1.3. DURACIÓN. === 

    
   

  

La Sociedad tendrá una duración perpetua, pero podrá disolverse 

anticipadamente por resolución tomada por la Junta de Accionistas.----- 

  

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL, MEDIOS Y FACULTADES. ----—======== ==... 

2.1. OBJETO SOCIAL. —---=—"======-=- A 

a) La actividad comercial en todos sus ámbitos, incluyendo la asesoría 

y la inversión en proyectos de toda naturaleza, particularmente 

IMmObiliarias; 

  

b) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo,  comercio,)B 
E 
A 

tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la 

me 
inversión en marcas de fábrica, patentes de invención y demás formas de 

  

propiedad intelectual e industrial; “nono 

c) La prestación de servicios de asistencia técnica y de transferencial    
    

     
    

  

de tecnología y CONOCÍMientos; on 

ád) La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías,f 
2. rn 

ÓN a             
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materias de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier 

clase, naturaleza O descripción; == romo 

ej La realización de cualqu.er tipo de operación comercial incluyendo 

préstamos, prendas. hipotecas etC.; == oem > 

í) La participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma 

en otras Sociedades o compañias, sean estas panameñas oO extranjeras; -- 

G) La compra, venta y comercio en general de acciones, bonos, valores 

de cualquier clase o descripción; --=-===-=-==-- A 

h) La actuación como mandatario, agente oO representante de personas 

naturales O Juridicas; == ono A 

1) La prestación de servicios de gerencia y administración de 

proyectos, actuando en calidad de representante legal de la institución 

o compañía administrada, si fuera del Caso; ooo cocer 

3) La celebración de cualquier contrato de préstamo. hipoteca, cesión y 

contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; ==“ nc“ 

k) La prestación de asesoría empresarial y comercial; ===“ ooo 

1) La actuación como fideicomitente o beneficiario en fideicomisos 

dentro o fuera de la República de Panamá; ===" ono 

m) En general todas las actividades relacionadas con el comercio, 

inversión O INAUStria; "ne e 

ni Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

facultades expresadas en el 2rticulo diecinueve (19) de la ley treinta y 

dos (32) de mil novecientos vaintisiete (1927) de la República de Panamá, 

así como cualesquiera otras Zacultades que sean otorgadas a la sociedad 

por cualesquiera otras leyes /igentes, remo - 

22. MEDIOS. «eo mi a mm 

Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad podrá ejecutar toda clase 

de actos y contratos permitidos por la Ley, celebrar contratos de 

asociación o consorcio, con personas naturales o jurídicas, adquirir 

para sí acciones, participaciones o derechos en Sociedades existentes,   
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promover] la constitución de nuevas Sociedades y participar en e 

  

contrato, constitutivo, Y en general realizar todos los actos 

suscribir todos los contratos permitidos por la ley y necesarios para 

el cumplimiento del objeto social. “=== nono-- 

BL PACUIPADES 

La Sociedad podrá firmar todo acta oO contrato y contraer Cualquie 

obligación que estuvieren relacionadas con el giro del negocio y lo 

fines de la misma. Para ello, la Sociedad tendrá entre otras la 

a) La de demandar y ser demandada en juicio; === ======nnnenno==o- 

hb) La de adoptar y usar un sello social y variarlo cuando lo cre 

CAMARA e mm 

c) La de adquirir, comprar, tener, usar y traspasar bienes muebles 

inmuebles de todas clases y constituir y aceptar prendas, hipotecas 

arrendamientos, cargas y gravámenes de todas clases; -—  "—===“===-oo.=- 

a) La de nombrar dignatarios y agentes; === 

e) La de celebrar contratos de todas clases; === ooo n=nnnomo- 

  

E) La de invertir en el país o en el exterior, con ya sea e 

acciones, efectivo o bienes de cualquier naturaleza. -——====="====o=o.-- 

g) La de expedir sin contrariar las leyes vigentes o el Pacto Socia 

para el manejo, reglamentación y gobierno de sus negocios y bienes, 

para el traspaso de sus acciones, para la convocatoria de la 

reuniones de accionistas y de directores, para Cualquier otro objet 

ACA A 

h) La de lievar a cabo sus negocios y ejercer sus facultades e 

DAaÍses extranjeros; rm oo 

i) La de acordar su disolución de acuerdo con la ley ya sea por 8 

propia voluntad O POr. 0OLIA CAUSA; > ' 

3) La de tomar dinero en préstamo y contraer deudas en relación co 

sus negocios o para cualquier objeto lícito; la de emitir bonos, | 

  

  

  

dam tada 4 
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pagarés, letras de cambio y otros documentos, títulos o valores de 

obligación (que podrán o no ser convertibles en acciones de la 

Sociedad) pagaderos en determinada fecha o fechas, o pagaderos al 

ocurrir un suceso determinado, ya sea con garantía hipotecaria 0 

prendariía o sin garantía por dinero prestado o en pago de bienes | 

adquiridos, o por cualquier olra causa legal; ===" 

k) la de garantizar, adquirir, comprar, tener, vender, ceder, 

traspasar, hipotecar, pignora: O de otra manera disponer o negociar en 

acciones, bonos u otras obligaciones emitidas por otras Sociedades o 

por cualquier municipio, prov..ncia, estado O gObierno; == == -- 

1) La de hacer cuanto sea necesario en desarrollo de los objetos 

enumerados en el pacto social o en las reformas de éste, o lo que sea 

necesario o conveniente para la ¡protección y beneficio de la Sociedad, 

y en general, la de hacer cualquier negocio lícito aunque no sea 

semejante á ninguno de los oojetos especificados en el pacto social o 

m) Cualquier otra facultad que sean otorgadas a la Sociedad por 

cualquier otra ley vigente. 

ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL, ACCIOMES Y ACCIONISTAS -----=====" a. 

3.1. CAPITAL SOCIAL. 

El capital social autorizado de la Sociedad es de diez mil dólares de 

ios Estados Unidos de América (US$10,000.00), dividido en diez mil 

(10.000) acciones nominativas que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una. -—- ===“ “--- 

Zl aumento del capital social será de privativa resolución de la Junta 

de Accionistas. Los accioristas tendrán derecho preferente en el 

aumento en los porcentajes d= participación que tienen en el capital 

social antes del aumenta. 

sá Junta Directiva establecerá los plazos y la forma de ejercer el 
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3.1.2 Clases de acciones. --=-o=eocorenonmamc marmo 

La Sociedad emitirá acciones nominativas, las mismas que mantendrán enl! 

todo momento igualdad de derechos, privilegios y restricciones; sin 

perjuicio de esto, solamente la Junta de Accionistas podrá autorizar la 

emisión de más acciones por sobre el número de diez mil. ----=-==-=-=-=-=--- 

3.1.3. Valoración de Acciones. —"===""“====neronnnnanmotocoo- ammm 
1 

1 

Las acciones tíenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$1.00) cada una. Podrá ser emitidas como totalmente 

pagadas y liberadas, como parcialmente pagadas, o aún sin que se haya 

hecho pago alguno por ellas, modalidad que constará especificada en 1osl| 

certificados de. acciones legalmente emitidos. No podrán emitirse 

acciones de valor nominal totalmente pagadas y liberadas ní bonos oO 

acciones convertibles en acciones de valor nominal totalmente pagadas y 

liberadas, a cambio de servicios Oo bienes que, a juicio de la Junta 

Directiva, tengan un valor menor al valor nominal de tales acciones O 

de las acciones en que son convertibles tales bonos o acciones. Nolh 

podrá indicarse en los certificados por acciones parcialmente pagadas 

que se ha pagado a cuenta de tales acciones una suma mayor a juicio de 

la Junta Directiva. que el valor de lo que realmente se ha pagado. El 

pago puede ser en dinero, en trabajo, en servicios, o en bienes de 

cualquier Clase.   3.1.4. Emisión de las acciones. ——-—--o 

La Junta Directiva puede autorizar la emisión de acciones hasta llegar 

al máximo de diez míl acciones emitidas. Para emitir acciones por sobre 

ese número la Junta de Accionistas deberá tomar la correspondiente 

Per A A 

3.1.5. Los Accionistas. "== ======oooreanaramcamrm o e €. 22 

Son accionistas los tenedores registrados de las acciones de la 

Sociedad, y podrá pagárseles dividendos únicamente con fondos 

provenientes de las utilidades netas de la compañía o del exceso de su 
o   
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éctivo scbre su pasivo, pero no de otra manera. La Sociedad podrá 

declarar y pagar dividendos sobre la base de la cantidad pagada por 

acciones que han sido parcialmente pagadas. --="="=o=e*e=onrnomenonoaoo 

3,1.6. Responsabilidad de los Accionistas. -========»omemsaromanmemm mo 

los accionistas respecto a los acreedores de la Sociedad solo son 

| responsabies hasta por la cantidad que proporcionalmente al número de 

$us acciones adeuden a la Sociedad a cuenta de las mismas, en el 

“égpuesto de que existiera tal deuda. «=== 

3,2. RESTRICCIONES. === ="===omoocanmmnomc aman mms 

Excepto por dilución en aporte de acuerdo a lo previsto en este Pacto 

Social o por decisión unánime de los accionistas no se podrá modificar 

A SQUARE A 

El porcentaje de acciones, entre un tipo de acciones y los 

demás Lipos de acciones, debiendo mantenerse por lo tanto inalterable 

La proporción establecida. 

a) 1os derechos y obligaciones de los accionistas. -—- “=== --- 

4.3. PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA. -“-=======o mermar rm 

y Las acciones emitidas por la Sociedad pueden ser transferidas 

libremente por sus tenedores, siempre que se respete el derecho 

“preferente irrenunciable de todos los accionistas por igual, para lo 

tual se seguirá el siguiente procedimiento: “+ orronnoro- 

la Sociedad emisora de nuevas acciones o el accionista que le interese 

vender una parte Oo la totalidad de su paquete accionarial, enviará una 

notificación al resto de accionistas que contendrá el número y tipo de 

acciones ofrecidas en venta, el precio, la forma de pago y demás 

endiciones; el oferente mantendrá un registro de recepción de las G 

notificaciones, con la fecha, hora y firma de los accionistas 

del día siguiente de recepciór de la notificación de venta, ejercerán 

| rotificados; quienes dentro del plazo de quince días contados a partir 

: . . oa 
E por escrito su derecho preferente de compra de acciones, limitándose al 
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número de acciones que correspondan  proporcionalmente a su 

participación, caso contrario, notificará con la renuncia al derecho 

preferente. lo cual dará preferencia al resto de accionistas para la 

adquisición de acciones en porcentajes superiores a su porcentaje 

  

accionarial en la Sociedad, estos accionistas tendrán preferencia sobre 

terceras personas interesadas en las acciones. En caso de que uno o más 

  

accionistas resuelvan no ejercer su derecho de preferencia y que tales A 

5 acciones no sean adquiridas por los otros accionistas éstas podrán ser A 

vendidas a terceras personas, siempre que tal venta se realice en los 3 

; mismos términos y condiciones que los establecidos en la notificación. - 

% Este procedimiento no será aplicable cuando la transferencia de 

acciones sea en beneficio de un familiar del accionista dentro del 

segundo grado de afinidad y tercero de consanguinidad. ------- ero ao. 

La Junta Directiva podrá imponer otras restricciones para el traspaso A 

de las acciones. -"= --- no Pm A     | 3.4. ACCIONES Y TRANSFERENCIAS. =""===========ememnnmarrmam mm 

3.4.1. Títulos de Acción. "===. snmccnnmr mm 

  

Las acciones constarán en títulos numerados que serán suscritos por el 
E 
? 

Presidente y el Secretario de la Sociedad. Las acciones que un 

É 
z 
Re 

> 

de 
> 

z 

, accionista posea podrán estar representadas en uno o en varios títulos, 

a su elección. Salvo por lo dispuesto en el artículo anterior los 

   
títulos de acción serán de libre transmisión, mediante simple endoso, ||: 

en el que se detallará el Cesionario y el número ' de acciones 

transferidas, sín embargo de lo cual el nuevo propietario de sas 

acciones deberá solicitar a la Junta Directiva que el título endosado 

sea canjeado por uno nuevo en el que conste su nombre Cómo titular. El 

  

Secretario llevará un registro de las acciones y sus transferencias. --- 

3.4.2. Registro de transferencia de acciones. ==.» + on out cin dí 0 0 q 0 0 om 0 0 sn 
    

    

    

La transferencia de las acciones de la Sociedad tendrá efecto respecto 

de los demás accionistas únicamente desde su inscripción:.éa el Registro         
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de Acciones que está a cargo del Secretario. Si el tenedor del 

l certificado adeuda alguna suma a la Sociedad, ésta podrá oponerse al 

' traspasc hasta que se le page la cantidad adeudada. En todo caso el 

. cedente y el cesionario quedarán solidariamente obligados al pago de 

las sumas que se adeuden a la Sociedad por virtud de las acciones que 

BO LLANO 

3.4.3. Destrucción o pérdida de certificados de acción. -———=——========- 

la Sociedad podrá emitir nuevos Certificados de acciones para 

reemplazar los que hayan sida destruidos, perdidos o hurtados. En tal 

caso la Junta Directiva podrá exigir que el dueño del certificado 

E destruido, perdido o hurtaco, otorgue fianza para responder a la 

¿ Sociedad de cualquier reclamación o perjuicio. ===" oo - 

¿ ARTICULO CUARTO. GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN === === == e a 0 e 0 0 00 0 0 on o 

A, 4.1. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. —-="=====eemomrnnccc non   

la Sociedad será gobernada por la Junta de Accionistas y administrada 

directamente por el Directorio y por los Dignatarios. --=---=“=“““===-=- mo 

ARTICULO QUINTO. JUNTA DE ACC:ONISTAS, DIRECTORIO Y DIGNATARIOS -- === === 

5.1. JUNTA DE ACCIONISTAS. E O 0 MO CU A CD O A O E O GI A O 2 O 00 000 0 PU 0 A o 000 o 

A La Junta de Accionistas estará conformada exclusivamente por los 

a Accionistas tenedores de acciones con derecho a voto, y se reunirá 

A siempre que de acuerdo con las disposiciones de este Pacto Social sea 

d necesaria la aprobación o autorización de los Accionistas. -“——““—““““““-- 

5.1.1 Reuniones de la Junta de Accionistas. ="=============“o=o========- 

Tas Juntas de Accionistas podrán celebrarse en la República de Panamá oO 

en el extranjero, quedando a discreción de quien convoque designar 

a
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: detalladamente el lugar en el que se realizará la Junta. Se entenderán 

: presentes en las reuniones de Juntas de Accionistas, las personas que 

participen directamente comunicados por teléfono, o por cualquier otro 

: medio de comunicación electrónico. En tal caso, se preparará un acta 

: con expresión de la reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la 

Pes e   
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forma en la que los participantes han estado presentes en comunicación. 

El Acta correspondiente deberá ser firmada en este caso por todos los 

accionistas, aunque se lo realice en documentos separados del mismoll 

tenor o en el mismo documento suscrito en lugares y fechas diferentes, 

siendo por tanto válidas y obligatorias las Actas y los acuerdos a que k 

hubieren llegado los accionistas en dicha Junta. ----- crm o— | 

  5.1.2 Quórun y decisiones --- a < 

Para que una Junta pueda válidamente reunirse se requerirá de la 

comparecencia de al menos la mitad más uno de todas las acciones con 

derecho a voto. De no existir quórum en la primera convocatoria se 

podrá realizar una segunda convocatoria, la misma que podrá válidamente 

reunirse con cualquier número de acciones con derecho a voto. -—-======-=- 

Excepto en aquellos casos en los que este Pacto Social dispusiere que a 

se requiere de una mayoría especial o calificada para tomar válidamente E 

una decisión. estas se tomarán por mayoría simple del capital N 

presente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría, en caso de empate, la propuesta se considerará negada. -----=-- 

Los acuerdos tomados en cualquier Junta en que todos los accionistas 

hayan comparecido, ya sea personalmente O por -tindatarios, serán 

válidos: y los acuerdos tomados en una reunión en e : haya quórum! * 

    

  

habiendo renunciado a la citación todos los '“auseñtes seba validos 

para todos los fines enumerados en la renuncia,”: visi ) 

los casos arriba mencionados no se haya techo: Acida ses. la forma 
qe 

   
       

  

  

   prevista por la ley o por el Pacto Social. 

      

   

  

   

5.1.3 Forma de Representación. —--===.auéiew    En todas las reuniones de los ate; 5 det E ita puede 
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La notificación para la reinión de una Junta de Accionistas se hará por 

comunicación escrita firmaéa por el Presidente, o por el Secretario, la 

citación contendrá el orde1 del día a tratarse en la Junta, la fecha, 

hora y lugar en la que la misma se realizará y se entregará de forma 

personal Oo por correo electrónico a la dirección registrada del 

accionista con derecho a voto. El accionista deberá recibir la 

convocatoria con al menos cinco días de anticipación a la fecha de la 

A A A A A A e A A A A A AA A A A e e e A A A cr eo a 

5,1.5 Renuncia a la notificación. "== 0 0 a 0 0 so 

:« Los accionistas o sus repr2asentantes podrán renunciar por escrito a la 

citación de cualquier reunión, antes O después de ésta. Se entenderá 

que ha existido una renuncia tácita cuando todos los accionistas 

directamente o a través de sus representantes suscriben el acta de la 

5.1.6. Derecho de votación. "e e a e o re 

El derecho de votación corresponderá exclusivamente a los accionistas 

tenedores de acciones con lerecho a voto y será ejercido de acuerdo a 

lo establecido en el numeral 5.1.2. de este Pacto Social para lo cual 

acreditarán en dicha remión el título o títulos de acciones 

correspondientes u otra prieba de su derecho en la forma que determine 

la Junta Directiva. -— ooo nooo A 

5.1.7. Atribuciones de la Panta de Accionistas. ----==="========.=..=...... 

a) Elegir y remover a los Directores de la Compañía. Fijar su 

número y determinar su Iemuneración, “ore o*oo 

b) Reformar, o derogar el Pacto Social. ---"“=- ==“ -o-- 

c) Exigir a los Directcres la rendición de cuentas en cualquier 

MAMMA A 

d) interpretar el presente Pacto Social en forma obligatoria para 

odos los accionistas y órganos de administración. -—=——"———— "== ==. ===-=-- 
  

  

a 

  
A A A A AA A AAA AA A AA rt, 
nn e 

  

  

 



P
E
R
I
C
O
S
 

pg 
rn
 

es 
E 

a ge q AR o 

EN * np Na Se ADA 0 

Vesta Psx 00060 ER SE A 
qresa PEA AMA . A 

er nar a 0% AY DRA CE 0: NE 
pra o pasais RE gn : 

a O aa Aa BARÓ yijeds > : 
e 
pu d: 
AS 

    

  

     
   

   

e) Conocer los resultados económicos de la Sociedad y resolver lal| 

distribución de las utilidades, salvo que la Junta de Accionistas. 

expresamente haya delegado tal facultad a la Junta Directiva. - 

£) Ejercer las funciones que le competen como máxima entidad del : 

gobierno de la Sociedad. 

  5.2/ JUNTA DIRECTIVA 

Los negocios de la Sociedad serán administrados y dirigidos por una ud 

Junta Directiva. Estará compuesta por lo menos de tres Directores, a 

mayores de edad. La Junta Directiva tendrá el control y direcció 

absoluto de los negocios de la Sociedad. 

No se requiere ser accionista de la Sociedad para ser umo de susi e 

DÍTeCtores. -———--- e e e 

5.2.1 Períodos. «"-====-       

Los Directores aquí designados permanecerán en el ejercicio de sus 3 

respectivos cargos hasta tanto sean nombrados sus sucesores. 

5.2.2 Responsabilidad. -------- a e e 

Los Directores no  contraerán responsabilidad personal por las .: 

obligaciones de la Sociedad. pero responderán personal 

solidariamente, según el caso, para con ella y para con los terceros € 

cuanto a la efectividad de los pagos que aparezcan hechos por los ; 

accionistas, de la existencia real de los dividendos acordados, de 

desempeño del mandato o de la violación de las leyes, pacto social 

acuerdos de la Junta general. Quedarán exentos de responsabilidad los «d 

Directores que hubieren protestado expresamente en tiempo hábil contra ba 

la resolución de la mayoría o los que no hubieren asistido con cause 

justificada. La responsabilidad solo podrá ser exigída en virtud de 

acuerdo de la Junta de accionistas. ————— mmm 0 0 o 

Los Directores tendrán como función primordial velat por los derechos 

intereses de los Accionistas por sobre ecqueL1oS. plrgonnes o de unal'* 
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" 5.2.3 Facultades de la Junta Directiva. ———-—=——====—=oooenenmonno— 

a) Elegir y remover a lcs Dignatarios de la Sociedad y crear nuevos 

dignatarios agentes y representantes. Determinar su remuneración. ---=--- 

b) Reformar, O derogar el Pacto Social cuando exista delegación 

expresa de la Junta de Accionistas. --— “== ““=ronnr memo 

c) Cada uno de los Directores, actuando individualmente, pueden 

comprometer y obligar a la Sociedad mediante su firma individual y 

cualquier acto o documento ejecutado por dicho Director constituirá un 

acto de la Sociedad. Ningún contrato o transacción entre la Sociedad y 

cualquier otra scciedad será afectado o invalidado por el hecho que 

cualquíer Director de esta Sociedad sea director o administrador de tal 

ora sociedad; cualquier Director, individual o mancomunadamente, puede 

ser parte O estar interesado en cualquier contrato, convenio o 

transacción de ésta Sociedad. 

a) Dos (2) de los Directores conjuntamente pueden otorgar poderes 

generales con o Sin familtades de disposición, sin necesidad de 

reunirse. Los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o 

inapropiado de las personas a las cuales le han otorgado poder o de 

terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

representación de la Sociedad. mon 

e) Hasta que la Junta de Accionistas resuelva al respecto. las 

vacantes que ocurran en la Junta Directiva podrán ser llenadas mediante 

designación aprobada por los“ otros dos (2) Directores. -—--— "=== 

£) Los Directores podrár ejercer Cualquier función que no le sea 

explícitamente prohibida pcr la Ley, este Pacto Social o la Junta de 

RR 

9) Una o más personas jurídicas podrán ser  directorles), 

dignatario(fs), O liquidador;es) de la Sociedad. Estas actuarán a través 

de sus representantes o personas autorizadas sin necesidad de probar 
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este, hecho. ------- mono mono. A mm 

n) ' El Directorio podrá ejercer todas aquellas funciones que la Ley y 

este Pacto Social no atribuyan expresamente a otro organismo social. --- 

O 
E
 
A
 

A 

. 
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P
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  | 5.2.4 Reuniones de la Junta Directiva. - 5 

| Las reuniones de la Junta Directiva podrán celebrarse en la República 

de Panamá o en el extranjero y Cualquier Director podrá estar 

  

representado y votar en cualquiera de tales reuniones por apoderado o 

apoderados, quienes no necesitan ser directores y quienes pueden ser 

: 
bd 
E 

la , 
E 

: nombrados por medio de un documento privado. "=== == mmm a e 

Se entenderán como reuniones presentes de la Junta Directiva aquellas 

en que los participantes hayan estado directamente en comunicación por 

teléfono o telefax, oO por Cualquier otro medio de comunicación     electrónico. En tal caso, se extenderá un acta con expresión de lall: ls
 

e
 
e
d
 

A
R
E
:
 

cd
. 

o
 

E 

participantes han estado en comunicación. Son válidos los acuerdos dell   
reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que los 

Directores aunque hubieren firmado el documento en lugares y fechas | 

Aterentes. a 

Dos (2) de los Directores o sus apoderados constituyen quórum en 

¡ reuniones de la Junta Directiva. Los Directores podrán actuar como 

tales estampando sus firmas en los documentos pertinentes,  sín 

necesidad de reunirse físicamente, de tal modo que la firma de dos (2) N 

de los Directores en un mismo documento obligará a la Sociedad sin que 

se requiera decisión previa tomada en reunión de la Junta Directiva o 

ratificación posterior del mismo Órgano. --"=-======= A mm 

  5.2.5. Forma de elección. e e e 

Los Directores serán de libre remoción y corresponde a la Junta dejk 

Accionistas nombrar y remover a los Directores de la Sociedad, así como|M 

fijar su número y determinar su remuneración. -=="=-=+=oonnmamano===-= 

5.3 DIGNATARIOS Y REPRESENTACIÓN LEGAL, —--=>-+==cemoenmmammmaa 

El representante legal de la Sociedades el. Boal de 

NS pais  
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el Y
 ecretario tienen las misnas facultades que el Presidente a más de 

las obligaciones específicas que este Pacto Social les impone. -=---=--- 

5.3.1 Designación de los dignatarios, duración del cargo. --==-===-=-===- 

La Junta Directiva elegirá a los Dignatarios de la Sociedad, quienes 

ejercerán sus funciones de menera indefinida hasta ser removidos. Para 

ser Dignatario no se requiere ser accionista ní miembro de la Junta 

Directiva de la Sociedad. o 

5.3.2 Creación de Comités de acuerdo a la ley. ======"========="=.e..omo 

La Junta Directiva podrá crear nuevos comités, determinando y 

confiriéndoles todas las facultades que la Junta Directiva estime 

nocesarias con relación a la dirección de los negocios de la compañía, 

con sujeción a las restricciores que se expresen en las resoluciones en 

que hubicran sido nombrados. 'todo comité estará integrado por al menos 

UA DRA A A 

5.3.3. Posibilidad de ejercer dos o mas cargos simultáneamente. ------ - 

¿a misma persona, sea esta accionista o no de la Sociedad, podrá 

desempeñar dos o más cargos dentro de la misma Sociedad. ----=--==«—=—==- 

5.3.4 Renuncia de Dignatarios. -—===""e=====omoraammnmm nn 

La renuncia de los dignatarios de la Sociedad se realizará ante la 

Junta Directiva, órgano colegiado que lo designó. La Renuncia deberá 

ser hecha de forma clara y expresa a fin de que la misma Junta 

Directiva tenga la obligación de reemplazarlo dentro el plazo de ocho 

(8) días de presentada la renuncia. “rn 

ARTICULO SEXTO: REFORMA O MODIFICACIÓN AL PACTO SOCIAL --===-========-== 

6.1. MODIFICACIÓN AL PACTO SOCIAL. ---=="-== mm 

ia Sociedad se reserva el derecho de reformar o derogar cualquiera de 

ias estipulaciones de este Pacto Social en la forma dispuesta por las 

leyes de ..a República de Panamá y previa la resolución correspondiente 

de la Junta de Accionistas. 

Por delegación expresa de facultades de la Junta de Accionistas, la 
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Junta Directiva por unanimidad de sus miembros también podrá resolver 

la modificación o derogación del Pacto Social. ------=-- mm 

ARTICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS   

  7.1. SUCURSALES Y OFICINAS. - 

La Sociedad podrá abrir y operar sucursales u oficinas en cualquier 4 

lugar del mundo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y 

[ aprobada por la Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente all. 

dichas sucursales u oficinas, incluyendo la designación de apoderados, 

la asignación de Ccapítal, la cancelación, cierre y liquidación de las a 

| ARTICULO OCTPAVOs VENTA DE BIENES O DERECHOS === 020% 00 00m 00 000 00060 cs 500 0a0 00 am 0 0 00 cun us us a 

  89.1. VENTA DE BIEMES O DERECHOS.     Para que válidamente se proceda a vender o hipotecar uno de los bienes 

inmuebles de la Sociedad, será necesario que primeramente la Junta 

E
 

Directiva mediante resolución autorice la venta O hipoteca. El lA 
Ñ E 

Secretario emitirá una certificación de que la autorización ha sido || 
E on

a 
c
o
n
g
o
 

o 

dada, documento que será suficiente para demostrar la validez de 1a|h 
Ea 

Venta 0 NIDOteca. o E 

  ARTICULO NOVENO: TERMINACION DE LA SOCIEDAD o E 

9.1. TERMINACIÓN DE LA SOCIEDAD Y LIQUIDACIÓN. -======—=====memeame==o E 

La Sociedad terminará POr: === am Ñ 

a) Por acuerdo unánime de los Accionistas; ----======- mm hi 

b) Por la falta o pérdida del objeto social o por imposibilidad de É 

LAZO A 

: c) Por Fusión con otra u otras Sociedades; —--—-——=e==oecoorcmma 

: a) Por sentencia Judicial. -—————— “== o y 

   
   
   

  

La Sociedad podrá ser disuelta por sentencia judicial, cuando sus fines 

o manera de funcionar fueren ilícitos o contra la ley, y además cuand 

uno o más accionistas lo demandaren fundados en legítima causa. Ek 

   

  

este último caso el tribunal podrá ordenar en vez de la disolución de 
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la Sociedad, la exclusión de determinados accionistas si así lo 

solicitaren los otros por justos motivos. Toda estipulación por la 

cual se negare al accionista el ejercicio de este derecho será nula. -- 

ARTICULO DECIMO: CAMBIO DE JIRISDICCIÓN === === ono 

10.1. CAMBIO DE JURISDICCIÓN. ===. a a e 

La Sociedad podrá continuar su existencia legal bajo el amparo de las 

leyes de otro país o jurisdicción cuando la ley de ese país O 

jurisdicción así lo permita y sea debidamente aprobado mediante 

resolución de la Junta de Accionistas. -="="—"=======—= none 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: SUSCRIPTORES, AGENTE RESIDENTE ---------=====- 

11.1. SUSCRIPIORES. -----=- mmm a e ammm e e mn e o 0 0 e em o o e mr m0 m2 

Cada uno de los suscriptores de este pacto social conviene en tomar una 

11) acción, sin embargo los suscriptores podrán ceder los derechos de 

suscripción mediante simple carta cesión, en cualquier tiempo hasta 

antes de la emisión de acoiaones. 

11.2. AGENTE RESIDENTE. —-=-"======n==auno e 0 e e 

Ei agente registrado de la Siciedad es BUFETE MF £ CO., con oficinas en 

P.H. Edificio Mossfon, Seguido Piso, cálle 54 Este, Apartado Postal 

0832-0886 MW. PT.  C., Panamá, República de  Panamá¿ e-mail 

PanCorpémossfon.com; sitio web: www.mossfon.com; FAX: (507) 263-9218; 

TELEFONOS: (507) 205-5888 y (507) 206-9400, hasta que la Junta 

Directiva disponga OLXAa COSA. === 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LIBROS SOCIALES >= e «e 0 co 0 0 0 0 0 0 0 e a o e. 

12.1. LIBROS SOCIALES, +»... 2. m0 0 0 00 20 0 0 00 00 00 0 0 0 0 00 0 0 0 0 00 0 0 es 0 0 om ee 

La Sociedad mantendrá un registro de sus actos en los libros y 

registros que para el caso los Directores resuelvan su preparación, 

estos libros O registros se mantendrán bajo la custodia y 

adwuinistración del Secretario. Los Directores designarán el lugar y la 

Zorma en la que se mantendrán estos registros, inclusive mediante 
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ARTICULO DECIMO TERCERO: LEGISLACION APLICABLE -==-====== cm 

  13.1. LEGISLACIÓN APLICABLE. -- 

Se hace fonstar en este instrumento que esta Sociedad se constituye dell 

conformidad a la Ley treinta y dos (32) de veintiséis (26) de febreroll. 

    

  

de míl novecientos veinte y siete (1927) de la República de Panamá. ---- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES, Y DIGNATARIOS ------ 

  

14.1. PRIMEROS DIRECTORES. mm e q em 

Quedan mediante el presente instrumento designados los siguientesil 

Dd e nm 

  DIRECTOR: José Santiago Alvarez Malo o. 

  DIRECTOR: Gil Leonardo Malo Alvarez 

  DIRECTOR: Teresita Malo Borrero 

DIRECTOR: Lucía Malo Borrero-- -   

14.2. DIGNATARIOS. ——--===== === e mm 

Quedan mediante el presente instrumento designados los siguientes y 

DIGNMALarÍOS: or 

PRESIDENTE: Teresita Malo Borrero -o   

    
   

   

   

    
     

    

     
   
   
   
    

  

TESORERO: Gil Leonardo Malo Alvarez--   

    SECRETARIO: Lucía Malo Borrero .- - - -.. 

14.3. DOMICILIO DIRECTORES Y DIGNATARIOS. ——-—-————=— e 

Todos con domicilio ubicado en la calle Whymper 1105 y Diego de 

Almagro, Ciudad de Quito, República de Ecuador. === mmm e e e o 

Advertí a las comparecientes que la copia de esta Escritura, la cual Ñ 

fue confeccionada, firmada y refrendada por la firma de abogados BUFETE||3 

MF £ CO., Licenciado EDISON ERMESTO TEANO, Abogado en ejercicio, debe: 

registrarse, y leída como le fue la misma en presencia de las testigos 3 

instrumentales, MIRZELLA TUÑON, con cédula de identidad personal númer 

ocho-setecientos quince-cuatrocientos uno (8-715-401) y LIZET MORENO, 

con cédula de identidad personal número tres - ciento veintitrés - 3 

quinientos dieciocho (3-123-518), mayores de edad y vecinas de esta; s 
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ciudad, a quienes conozco, y +on hábiles para el cargo, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y para constancia la firman 

todos por ante mi, el Notario que doy fe. ===". -omo.- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA ILEVA EL NÚMERO DE ORDEN ONCE MIL QUINIENTOS 

  TREINTA Y CINCO ======-=- a am (11,535) == ooo mm 

(Fdos.) IMOGENE WILSON por ENDERS INC. ---—“ Suscriptor -—--------==--=-- 

REY TAYLOR por ROCKALL INC .----SUSCIÍDPtOr -— o 

MIRZELLA TUÑON === «===. LIZET MORENO === === 

Refrendada por la firma de abocados BUFETE MF 4 CO., Licenciado EDISON 

ERNESTO TEANO, Abogado en ejercicio. —— on 

Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS. Notario Público Octavo del Circuito 

Notarial de Panam mo 

CONCUERDA con su original est copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, la los dieciocho (18) días del 

    nes de agosto de dos mil 

> 

Rotario Público Octavo 

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/08/19 14:42:46:5 

Tomo: 2008 Asiento: 162292 

Presentante: CARLOS MARIMON Cedutfa: 3-245-9689 

Liguidación No.: 7008520282 Total Derechos: 60.00 

ingresado Por.  YASE 
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